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Né m . 935.
Circular nú ni ero 393.

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente'al Ti '¿8 y 3 0 de Julio 
se halla inserto lo siyuxente. ‘,

lil.MSTtllíO DE LA tCBEWAÜOA.
lleales decretos.

■ -:!■ /r.-fi.m . i
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gobernador, 
de la provincia tfe Saídapdér y el Juez 
de primera instancia de Vbiés, de los 
cuales resulta, i ’ k

Que eiV17 dd Setiembre del año 
próximo pagado el Ayuntamiento de 
Cilíongo . en unión de, los majores 
contribuyentes de los pueblos que com- 
pouen aquella MhyiéidálMatf, acordó, 
a finsde quó la vendimia de la uva se 
hiciera con órdeh, el q.ux» no la difr 
ra piincipio hasta el 23 de aquel mes, 
circulando su acuerdo á todos los pe
dáneos del distrito:

Que participada én tal concepto 
aquella resolución al Alcalde de Colió, 
y reunidas, en Conepjo los vecino» de 
este pueblo, esiii^pon que el estado 
de sazón del fruto exigía se procedie
se á la recolección con anterioridad 
á la época sebaíadai y en su virtud el 
pedáíwS, con fecha de 22 de igual mes, 
puso en C0nóqin)ipn>o ^el Alcalde que 
habían acordado aquebos tuviera prin
cipio el 24 de Setiembre:

Que el Alcalde de Cillorigo ofició 
al de'Cólló previniéndole no consin-* 
lies® sel levara A efecto la vendimia 
en el dia por ellps: desigd^do;, y no 
obstante lo manifestíolo por el pedáneo 
de los graves perjuicios que se iban 
á ocasionar á ms v-'/inos en caso con- 
trarifíp y dé la libertad en que por 
las disposiciones vigentes se encontra-2 
ban ¿qra vendimias!, -no eposintió se 

levantara su primitjvq acuerdo, y,con
minó al pedáneo con la fuerza pública 
y formación de sumaria si no se cum
plía su mandato:

Que llegado el 24 de Setiembre, 
los vecinos de Colió entraron en sus 
viñas y fueron sorprendidos vendimian
do por el Alcalde de í.illorigi), el cual, 
tomando nota de los infractorés de su 
mandato, la pasó al Juzgado de pri
mera instancia de Potes para la for
mación de causa:. ■

Que empezada por el Juzgado la 
instrucción de sumaria, el Gobernador 
de la provincia, fundándose en que el 
Ayuntamiento y Alcalde dé Cillorigo 
Gareciai) de las facultades de que ha- 
bian hecho uso i para coarta la liber
tad de los viñeros,: previo el informe 
del Consejo provincial, - requirió for
malmente dé inhibición ni Juzgado;

Y Cmalmenté, que él Juez, á pésar 
de lo manifestado • por las parles y 
elisio fiscal en favor, dé la inhibitoria, 
sostuvo su jurisdicción, de lo cuál re
sultó el présense conflicto.

Vista la Real orden de 29 dá Nb- 
viejnbre de 18 51, que manda que en 
lio sucesivo todiis ¡ps cosecheros de 
uva queden en libertad ^)arp dar prin
cipio á la vendimia en la época y 
forma que juzguen conveniente:

Vistas las Réales Órdenes de 20 de 
Febrero de 4834 y 6 de Mayo de 
1842, confirm/lorias de la anterior, 
pero que esta última exige á los co
secheros participen «pon 48 horas de 
anticipación el dia en que batan de
terminado erhpézár la vendimié:

Visto el abt. 81, párrafo primero 
de la ley de 8 dé Enero de 4845, ■ 
que faculta á los Ayuntamientos para 
deliberar sobré h^ regiamentos y orden 

' fianzas de policía urbana y rural, si 
bien estos acuerdos no tendrán carác
ter ejecutorio sih la aprobación del 
Gobernador civil ó del Gobierno en 
su caso:

Visto eí párr^o primero de^ artí- 
chlo 3.° deí’ Real déi?Teto dé 4 dé 
Junio de 1847 , que pmhibe á los 
Üoberóadoreá civiles suscitarícontien- 
das de competencia en los* juicios 

criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta esté reservado á las 
Autoridades administrativas, ó deban 
decidir estas alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando;
4.* Que si bien ,es cierto que el 

procedimiento incoado ante el Juez de 
primera instancia de Potes contra va
rios vecinos de Colió tiene el carác
ter de criminal, la culpabilidad de 
estos acusados depende exclusivamente 
de la legitimidad y fuerza de obligar 
que tuviere el acuerdo del Municipio 
de Cillorigo, privándoles de un derecho 
que se encontraba garantido por dis
posiciones vigentes:

2/ Qué las Autóridades adminis
trativas son las únicas que pueden 
apreciar la fuerza ejecutiva de aquel 
acuerdo, lo misni ) (pie la conducta 
de los infractores respecto á si cum
plieron ó no las prescripciones de la 
Real orden de 6 de Mayo de i8¡2, 
poniendo en conocimiento del Alcalde 
del distrito con la anticipación mar
cada el dia en que pensaban empezar 
la recolección de la uva:

3.° Que . por lo tanto, bajo éste 
concepto, existe en el caso presente 
una cuestión ^irévia de la competen
cia de las Autoridades administrativas 
v de la cual depende la fijación del 
<|elUb;

Oído él Gonsejb de Estado,
Vengo en Hecidir esta competencia, 

á favor de la Administración , y lo 
acordado.

Dado en San Jldefonso á 48 de 
Julio de 1860.—Está' rubricado de 
la Real maoo.^.Ei Ministro interino 
de la Gobernación, Saturnino Calde
rón Colla nies. .

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.
E.sposicion á S. 31 

SEÑORA:

EnUe ■ las impurlantoa • wformas • 

introducidas en la Adininislracinn 
de justicia de las provincias de Ul
tramar por la Real cédula de 30 de 
Enero de 483$, fué una de ellas 
el establecimiento de Presidencias de 
Sala en la Audiencia pretorial de la 
Habana, que hacían necesario la 
gerárquía de cale Tribunal superior, 
y el número cada voz más creciente 
de los negocios que se sometian y 
someten á su consulta ó á su fallo. 
Mas por dilicratades del momenio. " 
y porque á la sazón no parecía ur
gente llevar la misma reforma á 
las Audiencias de Manila y de Pncr- 
lo-Rioo, quedaron éstas con su br- 
ganizaciun antigua, que ya no se 
presta á laí necesidades del servi
cio público, ni está en armonía cor- 
Ios adclanlos planteados en los di
versos ramos de la Adihinlstrácior., 
y muy partiGulárménU) eh leí 
justicia. Dolados estos Tribunales con 
el número de Ministros necesario 
para la compDsrciw'alternativa de 
las dqs Salas, qite. coiLlínuaB^k;- 
exigen la aglomeración b la índole- 
de los negocios, ha llegado h sor 
indispensable el- aumculoiíde aqnel 
número; creyendo el: Ministro qho 
suscribe la ocasión ojmrluna para 
(pie, s^ÜAfaCjündósq esta n'ece.s'.d^d 
del servicio, se lleve al mismo tietn 
po acabo aquella insliluciun. aplaza- 
daenlónces y .reclamada ahora por ios 
buenos principios en la organización 
y regmien de los Tribunales. E:5Lo 
en cuanto á las dos Audiencias,ex- 
presadas; que, respecto h la de Ma- 
nilac aun debe el Ministró qu^suít» 
cribe proponer á la resolución de 
V. M. otra reforma ímp -rtarh .

Ta ito por Ud  Rqtcrijiurac^ du 
la mencioua-.la Real cédula, emoo 

las.dcl Rofll drcrélaúleieh0 do1 :
í
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Octubru de 1859, quedó comjdeta- 
mciite organizado el Ministerio pú
blico en las Audiencias de América; 
pero en la de Manila, donde toda
vía subsisten el Fiscal do lo civil 
y el del crimen, con auxiliares su
balternos sin ninguna clase de alrk 
buciones propias, podría decirse qfe 
aquel clcvadq Miüislcrioq)ermane- 
cia^con la misma organización que 
en los tiempos del descubrimiento, 
si <$. M., que-Nendo dar un paso^ 
por la senda de las mejoras, no hu
biese mandado establecer PromotO- 
rías fiscales en los tres Juzgados de 
la capital por el Real decreto do 
29 de Setiembre de 1857. Esta 
institución, que sucesivamente ha de 
extenderse por las demás provincias 
del Archipiélago á medida que lo 
reclamen las exigencias do los pue
blos y la buena Administración de 
justicia, requiero ya la unidad de 
acción y de miras en su cabeza y 
base, que no puede alcanzarse cou 
la existencia simultánea de dos 
Fiscales que, por otra parle, no 
tienen auxiliares sustitutos organi
zados de la manera conveniente.

Por eso, atendiendo el que sus
cribo á la uniformidad posible de 
la Administración, no solo entre las 
provincias de Lllramar, sino tam
bién entre ellas y la de la Penín
sula, considera llegado el caso de 
dar al Ministerio fiscal en las Islas 
filipinas el mismo carálor funda
mental que tiene en las de Cuba y 
de Puerto-Rico, para que del propio 
modo tenga el necesario desarrollo.

Fundado, pues, en las considera
ciones que preceden, el Ministro que 
suscribe, do acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la augusta 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Dios guarde á V. M. muchos 
anos. Madrid 9 ¿e Julio de 1860. 
—SEÑORA: A. L R. P. de Y. M. 
Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina [q. D. g.] del expediente ins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, con motivo de la revisión 
de la carga de justicia de 3.000 rs. 
anuos, que como compartícipe de la 
que figura en presupuesto al número 
60, art. 3.” percibe el Conde de Mon- 
terron.

En su consecuencia:
Vista una copia de la escritura otor

gada en la ciudad de San Sebastian 
á 12 de Junio de 1802, y otra de 
9 de Abri de 1807, de las que apa
rece que D. Santiago Aranguren, Con
de de Monterron, y D.* María Josefa 
Gaitán de Avala, su esposa, impusie
ron " en el Consulado de dicha ciu
dad 210.000 rs. de capital, al ré
dito anual de 5 por 100; y que ha

biéndose redimido 110.000 rs. de dicha 
cantidad, quedó reducido el" capital 
censal á los 100.000 restantes:

Vista la información de testigos, 
practicada con todas las solemnidades 
legales, por la que se justificó el in
cendio ocurrido en la cimLm de San 
Sebastian el 31 de Agosto del año 
de 1813, y que por haber íido des
truido á consecuencia d^i mismo el 
Archivo donde se custodiaban los ori- 
girrnles de las escrituras mcnciónadas, 
no ha potiido efectuarse eí cotejo de 
las mismas con aquello^

Aísla la certificación librada por el 
Secretario de la Junta de Comercio 
de San Sebastian en 12 de Abril de 
1S3G, expresando que el capital de 
los 100.000 rs. no ha sido redimido 
ni indemnizado:

1 ^a^CI^a S^° ^mpocó por

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
y el art. 9.° de la de presupuestos 
del ano próximo pasado, estableciendo 
la forma en que debe verificarse: 
, Considerando que el contrato con

signado en las citadas escrituras se 
otorgó con las debidas solemnidades y 
por personas hábiles, por cuya razón 
Garete de victos que lo invaliden:

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado isla subsis
tente por no haberse reintegrado el 
capital que el mismo recibió a prés
tamo:

Considerando que el Estado ha su
cedido de derecho en dicha obliga
ción, al sustituirse en la perenal ¡dad 
del Consulado, haciéndose cargo de las 
obras construidas por el mismo y s ú t  
prímiendo los arbitrios que servían de 
hipoteca á los préstamos, y de hecho 
ha reconocido esta obligación, pagan
do los réditos desde que dejó de ha
cerlo el Consulado; que el derecho 
de este partícipe se funda en un título 
oneroso, y que se halla acreditada, no 
solo la legitimidad de la carga de jus
ticia, sino tambiem su importe,

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha 
sonido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconobimiento 
de cargas de justicia, por el que se de
clara subsistente la de ques^ trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corresp-m- 
d¡entes. Dios guarde á V. E„ muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 18l¡0.— 
Salaverría. .

Sr. Director general del Tesoro pú
blico. ,

Lo que Itc (Uspueslo se inserte en 
este periódico opu^alpara conocimien- 
tn del público. Zaragoza -Ide 
Agosto de 186O.=-fc7 K. P. dd 
L. P., G. I., Jorge Barber.

Nü m . 936.

A DM1NISTRACION PRINCIPA L 
RE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

El dia 10 de Agosto próximo 
venidero y hora de las once de su 
mañana . se subastarán en público 
remate, en los almacenes de ventas 
de esta Administración,' ocho lotes 
de géneros de ilícito comercio, pro

cedentes de la aprehensión verifi
cada por el Resguardo de sales, en 
las calles de esta ciudad , el dia 
11 del corriente mes, y cuyo por
menor es el siguiente:

l .° 51 ¡varas, tejidos de lana 
mezeja de algodón, á 4 reales va
ra. 20 L

2 .° 50 varas id. id. 200.
3 .’ Once trozos, con.tiro de 66 

varas tejido de algodón puro á 3 
reales vara, 198.

L Ocho id. id. 4-6 varas id. 138. 
' o? 51 varas tejido de algodón
liso, á 3 rs. una, 153.

6 ° 37 varas id. id. 111.
7 .° 45 varas id. id. 135.
8 .° 41 varas id. id. 123..
Lo que sé anuncia para que lle

gue á conocimiento del público. Za
ragoza 31 de. Julio de 1860.—P. S., 
Miguel A. Rravo.

Nü m . 937.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA toOVlNCIA DE ZARAGOZA.

Habiéndose dispuesto el pago de 
los derechos que por segundas mi
tades de las fincas que han sido 
$aüsféichas sus primeros plazos des
de Enero á fin de Junio del qor- 
rienle año, corresponde percibir á 
los peritos tasadores de esta pro
vincia, se les invita por el presente. 
á¡ que se pérsonon en la Tesorería 
de Hacienda pública á percibir las 
sumas que les corresponde , en la 
inteligencia de que la nómina es
tará abierta hasta el 12 de Agosto 
próximo, en cuyo dia se formaliza
rá, quedándose sin cobrar los que 
no se hubiesen presentado por si ó 
por apoderado parándoles el per
juicio qué es consiguiente. Zaragoza 
30 dé Julio de 1860.—BeniU) G, 
de Long'uia. u, /

I). Víctor Lana, Antonio Fuen
tes, Pascual Cejador, Viccnle Fuen
tes, Pascual Lasierra, Francisco 
Suria, Agustín Biclsa, Francisco 
Ibarra. Mariano Vicioso. Mariano 
Blasco, tomin Fraguas, José' Bielsa, 
Juan Ricaite. Antonio Valien, Mác- 
simo Gil. Prisco Dehesa, Manuel 
Grima, Pascual Medina, Mariano 
Perez, Antonio Mosteo, Luciano Bar- 
celó, Roque Reina), Pedro Miguel 
y \ ícente. Santos Aparicio. Joaquín 
Martin Bercero, Martin Guilarte, 
Miguel Blasco, Euscbio Blasco.

Nim . 938.

Hasta nueva orden. se suspende 
la subasta del arriendo del monte, 
sito en términos de Santa Eulalia 
de Gallego< procedente de la Co~ 
fradía de Santa Quitcria. anunciada

para el dia 5 de. Agosto próxinibi 
en el Bdelin oficial, núm. 198 del 
Domingo 8 del corriente mes. Za
ragoza 31 de Julio de. |£60.=EI 
Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

^Nú m . 939.

Capitanía General de Aragón.— 
Estado Magor.

' ■ ‘
A fin de evitar peticiones vicio

sas é inútiles, ruego á V. S. se sir
va disponer se anuncie en los dia
rios y Boletines oficiales de osla 
provincia» que no admitiré ninguna 
reclamación de deuda contraida con 
paisanos por cabos y soldados del 
ejército en concepto de préstamo, 
víveres ú otros efectos vendidos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Zaragoza 30 de Julio de 1860.— 
P. J., El Brigradier eiicaagado d d 
Despacho, José Navavo.

Nú m . 940,

D. Joaquín Alinnria, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por él presente hago saber: Q ie 
fh el pleito que se dirá so ha dic
tado la sentencia Siguiente:=En la 
ciuda-l de Zaragoza á 21 de Jubo 
de 1860, el Sr. D. Joaquín Almarza 
Juez de primera instancia del D.s- 
trilo de San Pablo de la misma; 
vistos estos autos egccutivos promo
vidos á nombre de D. Esleban Ca- 
mahor, contra Joaquín Carod, sobre 
pago de maravedises.

Resultando que á instancia del 
relcndo Camahor se despachó ege- 
cucion contra Joaq.iin Carod. por la 
cantidad de 800 rs. vn. que con- 
íesó judiciámenle hallarse debiendo 
al egeculante, reconociendo además 
su firma que obra en el pagaré pm- 
el cual se obligó á pagarle en osla 
ciudad la expresada cantidad/

Resollando que hecho el embar
go de bienes de Joaquín Carod y 
citado este de remate no se ha opuesto 
á la egecucion. Considerando que el 
reconocimicnlo do la firma del pa
garé y la confesión judicial de la 
deuda egcculad is por Joaquín Ca- 
rod sun otros tantos títulos que lle
van consigo aparejada egecucion: 
vistos los artículos 991, el 913, 
el 959, el 961, y el 1190 déla 
ley de enjuiciamiento civil, fallo: 
Que debo mandar y mando seguir, 
adelante la i-jf'cucion haciendo trance 
y remate de ios bienes embargados 
y con su valm\ entero y> cumplido 
pago á DI Esteban Camahor. de 
800 rs. vn costas causadas y que 

I se causaren hasta su completo ‘rein
tegro.

V por esta mi sonlencia que ade-
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mas de nolfLcarsc en los errados 
dt-l Juzgado y hacerse notoria por 
edictos, se publicará en el Boleli.n 
oficial de esla provincia, así lo pro
nuncio, mando y firmo, Joaquín Al- 
marza.= Publicación.—Siídió y pu
blicó la anterior sentencia por el 
Sr. D. Joaquín Almarza, Juez de 
primera instancia del distrilq de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza, en 
ella celebrando audiencia publica, 
ante nú el Escribano, hoy 21 de 
Julio de 1860, siendo testigos don 
José Omedas y Juan Carod de esta 

. vncindad.—Ante mi, Camilo lorres.
Cumpliendo con lo ordenado se 

publica Ja presento en Zaragoza á 
24 de Julio de 1860 —Joaquín Al- 
marza.—Por mandudo de S. S.a, 
L. Camilo Torres. 1 

Parte no oficia!.
La secretaría del Ayuntamiento de 

Ruesca, se halla vacan te Con la dota
ción de 1 200 reales pagados por tri
mestres del presupuesto municipal, el 
que guste solicitarla, sé díiigíráh al 
señor Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un mes contados desdé el 
úia mismo en que salga este anunció 
en el Boletín oficial de la provincia.

Hallándose vacantes las yerbas de las 
Dehesas de La-Zaida por falta de .pago 
y haber desaparecido el arrendatario 
sin saber su paradero, se arrendarán 
«n pública subasta en el mismo pue
blo de La-Zaida por uno, dos ó mas 
años, que darán principio, celebrada 
que sea la subasta en el dia 15 de 
Agosto pióximo , y finará en el día 
16 de Álayo del último año porque 
se contrate dicho ar riendo.: las instruc
ciones y demas condiciones, estarán 
de manifiesto en la casa de D. Fran
cisco Magallon cura párroco de dicho 
La-Zaida, y en esta Administración 
general del Exorno. Sr. I)uf|ue de 
Villahermosa, á cuya propiedad per
tenecen las .verbas. -3

El Ayuntamiento conslitucmnal de 
La Vilueña, hace saber: Que habiendo 
procedido la Junta pericial de oficio, 
á la formación de las relaciones in
dividuales de la riqueza rústica, ur
bana y ganadería que existe en su 
término jurisdicional, y el común con 
el de Terrer, por no haberlas pre
sentado á tiempo los propietarios é 
inveraces las pocas que sé presentm-on. 
En su virlnd y para que pueda tener 
cumplido efecto lo dispuesto en el ca
pitulo ■í." del Real decreto de 23 de " 
Mayo de J8íj , y el de la "instrucción 
de 6 de Diciembre del mi mo ano', 

' quedan expuestas al público en la
Secretaría del Ayuntamiento desde 
las ocho de la mañana hasta las cua
tro de la tarde, por término de 15 
dias que han de contarse desde Já 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Y á 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinar dichos documentos que son 
la base de la riqueza inmueble de 
•1861, ya sea por sí ó por personas 
que deputen ó encarguen con arreglo

á- art. 36 de dicha ley; y para hacer 
las reeiamaciones que crean justas ya 
sea de palabra ó por escrito ante el 
Ayuntamiento constituido á su Audien- 
cia^se hace saber por los medios lega
les y de costumbre. En la inteligencia 
que pasado dicho plazo, surtirá el 
electo legal , con arreglo al Boletín 
oficial de 29 de Marzo último.

Las dos fraguas dél pueblo de Có- 
suenda se hallan vacantes, el que quie
ra solicitar el desempeño de ellas, bajo 
los pactos y condiciones que se ha- 
líarán de manifiesto en la presidencia 
de la Junta de labradores, dirigirá sus 
solicitudes para la una ó para las dos, 
¿. la decretaría del Ayuntamiento has^a 
el día 26 dé A-gnsto próximo.

La Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Almona— 
cid de la Cuba se halla vacante, ios 
aspirantes á la espresada podrán di- 

■ rigir sus solicitudes al Ayuntamiento 
de dicho pueblo hasta el dia 30 del 
presente mes. * -

Sociedad especial minera Union ij 
Constancia.

En vi/tpS del -artículo 21 de la ley 
dé Sociedades mineras, la Junta di
rectiva de la espresada compañía, re
quiere por tercera vez á los sócios que 
á contínuácion se espresan, para que 
en el término de 15 dias se sirvan 
satisfacer en Tesorería de la misma el 
descubierto de dividendos, pasivos en 
que se hallan, porque de lo contrario 
les seguirá el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo al citado artículo. 
Lista de los Sres. Sócios que se ha

llan en descubierto de dividendos.
D. Francisco Varela.

Manuel Urce¡«y.
P4o Sude y Eite.
José de Viedma.
Álojandrn Ramírez.
Lázaro Herrero.
A. Jeeaps y f^crens.

Sociedad general EspufioU (k 
cuentos.—Caja de Zaragoza.

Des-

La Caja de Descuentos de Zaragoza 
sucursal de la Sociedad general Es
pañola de Descuentos, dá principio á 
sus operaciones en L” de. Agosto 
próximo. Al anunciar su apertura 
ul público, cree que ha de reportar 
un beneficio a la localidad, por-cuan- 
to su marcha ha de fundarse pre
cisamente én los Estatutos apro'badós 
por el Gobierno de S. M.. desjmes 
de reconocida la utilidad pública que 
en ellos pr-side.

l,as negociaciones de banca , des
cuentos j préstamos con la garantía 
de efectos admisibles ál comercio, se
rán los principales asuétos én que se 
ocupe. Cualquier otro que emprenda, 
se Éallará comprendido dentro de los 
Estatutos que la rigen de los cuales 
por nada piensa separarse.

Los que favorezcan con su confian
za á este Establecimiento, se persua
dirán de la marcha y exactitud con 
qué obra, por medio de la cual'es
pera qoutribuír en cuanto le sea po
sible al acrecentamiento y comodidad 
de las transaciones mercantiles.

Las oficinas y almacenes de la Ca
ja, se hallan establecidos en la plaza 
de san Felipe núm. 35 casa del con
de de Argillo.

Zaragoza 23 de Julio de 1860. —El
Director, Emilio de Miró. -3

Venta en subasta. ^úUlica. |

El dia 10 de Agosto á tas once de 
su mañana tendrá lugar en el despacho 
del notario de número y caja de la 
ciudad de Zaragoza D. Francisco de 
Cavia, plaza del Carbón núm. 83» la 
venta de diez y ocho lincas proceden
tes de bienes nacionales, sitas en la 
ciudad de Borja y sus términos espre- 
sidas á continuación.

Una casa en la calle Mayor núm. 9 
confrontante con casas del hospital, 
tipo 24.000 rs. yn. ,

Otra en la calle de Cerezos núme
ro 3, confronta con casa de la viuda 
de Joaquín Amaga; tipo 13000 rs.

Otra en la calle del Barrioverde 
núm. 9,.confrontante con casas de la 
viuda de Cristóbal Miguel tipo 14000.

Otra en la calle Mayor núm. 18, 
tipo Í1C00. ,

Otra en la misma calle núm, 16, ti
po 41000.

Otra en dicha calle núm. 20, 30000 
En olivar en 4a partida de Fuentes, 

de cabida de seis anegas, dos almu
des tierra, confrontante con camino 
del Tejar y conde de Fonclara, 11000

Otro en la misma partida, de ca
bida de tres anegas, cuatro almudes, 
confronta con tierras de Manuel San
cho y conde de Fonclara, 6400.

Otro en la partida de Fuentes y 
¡Uvas, de cabida de tres anegas, dos 
almudes de tierra, confrontante con 
acequia de Fuentes -y camino de Am-

o

bel, tipo 6003.
Otro olivar en la partida de Fuen

tes ó pardiñas, de cuatro anegas, diez 
almudes, confronta con Vicente Agui
lera y D/ Josefa Larramendi, 14000.

Otro cu la partida de la Retuerta, 
de cabida de 9 anegas , uii almud, 
confronta con otros de José Ortego 
y Andrés Orchaga, 23500.
* -Otro en la partida de López y Jús, 
de seis anegas de tierra, confrontante 
cea acequia de López y viuda de José 
Lacleta, tipo i0000.

Otro olivar en la partida de Lum
breras, de cabida de cinco anegas, dos 
almudes, confronta con rio Luchan y 
pieza de -propios de Ainzon, 9000.

Otro en la partida de Cía vería, de 
cuatro anegas, un almud de tierra, 
confrontante con otros de Manuel km- 
bun y viuda de Manuel Ibañez 9500.

Un empeltrar partida de t^nbullota, 
de cabida de 16 anegas, dos almudes, 
confronta con" Fiórentino Pinilla y 
acequia de Purroyo, 31500.

Otro en la partida de la Torre de 
la Marquesa, de cabida de doce ane
gas, c onfrontante con tierras de An
selmo Simón -é Hipólito Aguilera, 
tipo' 40000. .

Otro en la partida de Cánovas, de 
56 anegts de tierra, confronta con 
acequia de Purrovo v camino del Pra- 
dillo. 56000. * , V

Y un olivar en la partida de Co
linas, de 7 anegas, 3 almudes, con- 
fiontante con rio Marradon y otros 
de Pedro Modrego, 14300.

No se admitirá manda que no cu
bra la cantidad prefijada á cada finca, 
y aquella ¿h que quedaren tranzadas, 
será satisfecha al otorgarse la escri
tura de venta, cuyos gastos ,y los de 
subasta serán de cuenta del rematante. 
Los títulos de Adquisición 'y pliegos 
de condiciones se hallan de manifiesto 
en la catada notaría. 4

AMJU10 INTERESANTE.

( A de
tlUÓLUOÓ .

En la imprenta de Antonio 
GaUifa calle de S.- Blas mime' 
ro 90 junto al Mercado, se 
hallan de venta los documentos 
siguientes.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Id. del Alcalde, con id.
El estado clásificádo del Alcalde.
Libramientos1, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas. ,
Observaciones sobre los créditos

autorizados.: • .
id. sobre los ingresos. 
Inventarios. '
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística. .
Amillrramientos según el último 

modelo inserto en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 50.

Resúmenes según el último mo
delo inserto en el mismo Buletin.

Relaciones de lincas rústicas.
Id. id. urbanas.
id. de ganadería. ■
Id. de colonos. , 

. 'Cuenta general de suministros.
Relaciones de pan.
Id. de -aceite, carbón y lefia.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Repartós de inmuebles con los 

estados de clasificación, Tesámen y 
agravio.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas.

IiL de consumos.
Id. de recargo autorizado pata 

cobrar el déficit municipal.
Lisias cobratorias.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidio.
Pólizas de consumos. ■ 
Papeleta de aviso.
Id. do conminación.
Recibos de recautladores sobre in

muebles, subsido y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos por trimestres.
Estado mensual (pío comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los .pueblos.

Oleos mensuales que dan los se
ñores faculialivos de las enfermeda
des y de los niuos nacidos y mum los.

Estados de la carta postal.
Papeleas de juicios»
Relaciones de multas. •
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quicios.
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m: BOLETHX OFICIAL DE VEATAS
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza.

. Por disposiciónv del 
irstrucciones para su

Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leves de 1.0 de 
cumpiimienlo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las

Mayo de y TI de Julio de T8a6. ó 
fincas sig.uientes:

rio tS*® «L Wt la P''ÍWra Fra"CÍ5C0 de N

BIENES DE CORPORzACIONES CIVILES.
Nñm. 
de 

orden. Rústicas.

1938

FINCAS EN QüIEBRzt

Beneficencia.
--------- ie —■ -

Partido de Zaragoza.
ZARAGOZA.

Mayor cuantía.

£uuUnL 8h ■ó-íCl Uoa casar procedente del hospicio de Misericordia, de e4a ciudad, sita en ¡a misma rdaza dé li AHa-
dalena nmn. 3o; confrontante con las de los núms. 31 y 36 del citado establecimiento y por h parí posteHo co erreno < e D 
E uela Normal. Consta su superficie de 97 varas cuadradas de-sitio que ascienden á 57 metros 80 centíme o l ene Todera con 
de lúe^T UÍ .T't i' C?GmaS- baj°S' PrÍnCÍpí’‘’ 2i° > 3 ° y del lejild0 con verlienle de a^ A la ph". ventaims 
M 24 d/jnnt v D ^mal^ N en ^riendo Miguel Pallares en &) rs. quepa-a

F tt fin J J de au0; 24480 y tasada en 31640 rs. vn. poHos que se subasta. . q P%
remató ) Pnóm X V7baSta Sab£r sat,sfecb° D- ^k,d^ Eópéz el importé del primer plazo de los 102.030 rs. en que h
tmp rP-nLP d í S<) í df Madr,d en 21 ^ero de 1859, quien la ¿tedió al primero; siendo esté responsable á pa¿ar la difeicnci i

Núm 93ndé¡ninventario "iM» í SegU,, ’S e1 el arL de h ¡^truccion de 31 de Mavo de 18.73.
n' ; de‘ ‘,nenla_n<>- casa de la misma procedencia que la anterior sita en Zaragoza calle de Gabin anclar á ía de San 

Alcente num. 103. confrontante con otra de il)^ Atanasio Larra? y otra de D. Manuel Cantio. Consta su superficie de ^10 varas d-
U"*,e T owicnao‘ Mi",ueh en 500 rs- P^a eí 24 de Junio; eapitab- 

Ln JUVU J wsaaa en Z224.j rs. vn. por los que se subasta 1
los 4'^ñS7na7„„\7^,Ae7 qri^ habor satisfecho 1). 1'64^ Sola vedno' de Wid, el importe d¿ primer' plazo dé 

,s' en S0,® '' ^ma16! d día 9 de Setiembre de W9, el cual es responsable á pagar la diferencia en contra uue resulte
entre el nuevo y anterior remate segqu lo dispuesto en el art. 1M de la inslruccion de 51 de Mayo de 1865 ’

. HOSPITAL lili GUACIA. '
conf™¡aute lonirmTnmn S“d prO?,deolí d,d lresP¡lal lie gracia de Zaragoza, sita en esta ciudad calle de Predicadores núm. 85: 

ttrtT, ■’ l'.V- ,84Qde ion Juan Harta y la del 86 .le Ip misma procedencia. Consta su superficie de :$79 varas cna-
v se le te eíh á la^del mina 86°„ °8 eCBtifl,etr06: Ucne ™cima de la caba leriza dos cuartos que se le agregan á esla casa
knL I dtl num 86 por convemr asi para su venta; también tiene bodega vinaria con 8 cubas, siendo todos los
»Si U ,lev'a arri nd0 Marianc* Serrno en 1370 r& 611 25 «1® (“te’ ewS en
- ío ü u  . y tasada en /12688 rs. poro que se subastan •............................... : : '‘up •
remió eSTe Setiomb^ Pu n° h° ,D jo^uio Ríbm eI del prinmr plazo de los* 106200 rs. en que lá

7 n r 5 <le 18oJ D. José Mana Velbsco vecino de Madrid quien la cedió al primero, siendo este responsable A pagar la dife- 
en contra que resulte entre el nuevo y anterior remate, según lo dispuesto en el art. de la intriiccnm de 31 de Mayo d/K

^zii. - . nústicas.—MONZALBABB.L ‘
¿onfmiltnntP horno,.de teja procedente' del hospiuf «le grapm de Zaragoza, silo en Afmzalkirba parlfdh del tejar:

= ado n O L De ««biela dfi 1 cahíz 2 almudes tierra que <?quivalen á39 areas33<mn-
T 4 JLh  K hÍ ú Cap^d() pw h T"1’ de WQ dada por h>S peritos en 3G0ü0 rs. vn. por los que se subasia. . .

IOS 37O0Ú rs pn nhP l (’t'’ ''T i P?r D. Antonio Ruiz vecino de ALulrid, el importe del primer plazo de
entró el nu^r v a t -ri r rU"" ” \‘ vC Odubrc dc el cual «-s responsable á pagar la diferencia en.cmlra que resulte
entiii.d nuevo y anterior remate, según lo dispuesto en el art. lo*) de h instrucción de 31 dc .Mayo de 133';.

i Pait-do (k Caspe.—f.ASPF.
sitos"eñ la1 >nTrU.lnVaAap9íi ^’i Cani|P° hucrta hionte eo^ unos .corrales ;derruidos y una masada procqdeute del hospital de tispe. 
Pablo l'enínr ■> />?■. *' termino de dicha villa: confrontante la parle de huerta con Antonio Lasheras, don
58 olivo- V * ^‘r ° T SU Cdblda cahíces tierra «pie equivalen á 4 hectáreas 9í áreas 33 «-entiareas: contiene
es de cabida do V hK?« 19 parJ9i .h"dil -*ünlcs comunes; acequia, paso de ganado y el refprido' Genzor,
la mitad Sé n-'i-,,-"' ? cuartales «pie equivalen a 2 hectáreas :> ¡retó 9a cenliáreas y .-omprcude el piso bajo de la torre v
conrrdrttácihnos' s n r’n " corrol:. corrales y macada comnmieu una suporíi ie .le 2Í9J varas igual á U()i) metros, cu-..A
fué WiVaíén 1 heetunV'-r^ C"mu"es ífenró en diclms corrales y masada 1 cahiz y 12 cuartales tierra .le sémbradúraMudí en U;;» v' las3i: . q.e" .rs' q"c r"6a c'., 31

i I los^bP^O rV^rroup3]^^ satisfecho I). José xAíaria Fernandez vecino de Madrid, el importe ti primer plazo de
' * * 1 . . •' '* el 'ba _ (,e pMro deljcorrientp Qño, el cual es responsable á ragar la difeiencía en contra que resulte cutre el
yieto y antenor remate según k, d.snone el art. 159 dp la instrucción «le 31 .h> Kó de ISoí 1

1930

1940

1941

1942

Pii’lilo de Harnea.—l'Fbanas.—BAROG*; 1
fe* '"veulario L,,a casa con corral y bodega del hospital de Doroca. SlS en esta ciudad y su calle de la Gragnr;,. con- 

11nMím'’ 6 r* Vsíh l u f&iT (/‘‘í**11 sl'pVthcie Á> “ib varas cuadradas de sitio qué componen'Sí;;
Itefr? 'v11’ ''"V'’' '¿¿Mira v Ib cahidd en juntó de tüO alqu'c^das;. tiene asi mismo un

wal cm,t,g,io varas cuadradas que equivalen j yM) metros 2:,6 .... . La Heva en arriendo I). Ramón Marcuello en 610 reales 
qbt sansfaee en 31 de IMwmbre de rada año; capitahz.d, en IHlai v lasada en 21150 rs. vn. por lo, que se subasta

Se s ca a subasta en quiebra esta linca, por no haber satisfecho 1). Jo,é de la Peña vecino de Madrid el importe del primer ptaso de los 
qUC 7"’ai6 "'r'V6^ M^° ,de CUÍ' Ci responsable i pagarla diferencia que' resulte en Sn^ entre el

-Utvo y antciiü, remate según lo dH[:ueRo en el art. 139 de la instrucción de 31 de Máio de 1853. ■
. ■ ■ . . . . , p u íi. I •. •,». om ,'bii . »b I 1103 Tj L L>í, t FlTArun ■; PtT ni^ M» i mi-ri' n i< n o 1<.

imprenta¿c Antonio Gallea.

TIPO 
dé la subasta

Reales: ] Cts

31640

22245

42688

36000

36200

I üb í^ .c
I 1.1 j I

21130

1<>< I:

rrelvc
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